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Expte. 

VISTO las presentes actuaciones en las que el H. 
Consejo Directivo de la Facultad de Cienci~s 
Agropecuarias a través de su Resolución Nk 330/01, 
sol:Lci ta aprobación' de dicho deci sor io, por el que se 
modifica la Resolución H.C.D. N* 129/00 del Ciclo de 
Conocimientos Iniciales para el Ingreso a la citada 
Facul tad; teniendo en cuen La lo informado a foj as 4"7 
por la Secretarta de AS1Jntns Académicos Y lo aconsejado 
por la s Comi ~;ione s de Vi q i lancla Y Reg 1 Amell \~o y de 

Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E : 

ARTICULO 1 - l\probar la Resolución N
k 330/01 del 

H. consejo Directivo de la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias por la que se modifica la Resolución Nk 
429/00 de ese H. Cuerpo, sobre el Ciclo de Conocimiento 
Iniciales parA el Ingreso a ] a citada Facultad, Y que 
en texto ordelli3do forma parte de las presentes 
actuaciones, obrantes de fojas 36 a 44.-

ARTICULO 2 .- ~10difjcar el punto 
1 de la Resolución H.C.D. N* 330/01, 
que donde dice " ... Lasi nscr i pciones 

7.3 del Articulo 
en el sentido de 
serÁn receptadas 

1 al 15 de en la Secretaria Est\ldiantil del 
noviembre.", deberá decir " ... Las inscripciones serán 
receptadas en la Secretaría Estudiantil del 3 al 1"7 de 

diciembre." 

ARTICULO 3 Comuniquese y pase para su 
conocimiento Y efectos a ]a Facultad de origen.-

DADA EN Ll\ SALA DE SES lONE,S DEL H. Cr' 02."~N~s~,~,"IE7:,/r~OM~ISLUFuF~,,.R'JoIO. ~ A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE NOVIEMBRE e 0 

? 
\¡ 1i,~f !r'~: J(:)flGE ni. (~ONZAlf1~ 

RECTon 
PNIVt,RS1DI\O NI\CIONflL DE CORDOBA -----_ .. 
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VISTO 

Fi\Cl" Ti\1J IlE ClENCli\S i\GfHlPFClJi\Rli\S 

!\Vdn. VnlpllIalso y R, Mnrllnc7, 
Cnsilln dc Correo N° 509 

Tri : «()~51) 41.1,411 (, I 17 - Fnx: (0351) 433-411 R 
~()()() Cór<fnhn 

1-= XI) IFW - 01 ,:P1 ~in 

(Jue pUf I~;c~;nlllcionps elel flotlOfable Consejo Superior N" J3,1I~)U y :352/~)() y las 
f~esollj(;i(ll)r:"s (k'l Ilonor,1ble CClIl,;(!ju Directivo ele la FaclIlt,KI de Ciencias 
I\Uto¡x'CUé.1r iél,~ 1'1' 2,1(lJC10 y 3J9/S)/ ~~(~ aprobaroll los IineamiE'lltos del Ciclo de 
I\JiVE'ldCÍ('¡!'1 y ~,r lI)D/()(] dE:! Ciclo de CCJllocimit:lilos Inici81es y 

Uue len I (:~sultados de la EvaludCi('JlI re81izada por 18s Secretarias Académica y 
d(~ PI,'lIlt;ill11ir'rrtn y Cnordil18ción, clderr-ninc'lll la necesiel,xt c!\,,; modificar algunos 
I\rllculus clc~ li:1 r?e,:;olt leión f"Jo ,129/00 elel Ciclo efe Conocimientos Iniciales 

EL HONOr-(ABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACUL TAO DE CIENCIAS AGROPECUARIAS 

RESUELVE: 

!JBTlGULQJ ": /\probilr la 1,Iopuesta ele modificación de 1;'1 f~esolución de este 
Cuerpo ¡-.,j' /t2(VUO e kN8CLl por 18 Secretaria I\cadétnica sobre el Ciclo ele 
COllocirnil:'I'llos Inicii1les y qU(" en texto ordenado forma pi]lte intpyrante de las 
pfesellles ael uar;iollcs y qlIE:' a cOlllillU(]ción se tr 811scribe, 

CICLO DE CONOCIMIENTOS INICIALES PARA EL INGRESO A LA FACUL. TAD DE 
CIENCIAS AGROPECUARIAS. 

(MOIJIFICACI()f-J m:SOLUCIÓr~ l-leO, (129100) 

1-'1 Ilnll/PIsiclad es 1;'1 Institlleión de FS!lldios Superiorps qllP. posee entre otras, 
la fOrnlilCi(:lll ele lecursos 11Ulné1tlOS CélpilCCS de producir cambios que el pafs requiere y 
c:IJ!Jmar (:f.;!r(ll(~qi;y; que pE~llTlit211l r(ospolllier al derecho de los ingresantes a la 
capacilar~iÓIl (/1 le tiJ ~~ncipdmj F'xipc' (Ir:~ I()s eqresados 

, L_a IrJcullad de Cienci:-ls I\qropecuarias recibe anualrnente il19rf~santes a primer 
élrlO ~ón helf;ro~wneiclad resultante de las Illstituciones educativas de procedencia y de 
formación cler ivaclé:1S de las orientacicJllps de los Ciclos de E:speclallzaclón ele 
educación meelií] [sto ur lido al clesco/locilnierrlo ele los objetivos y né;¡turaleza de la 
vidi1 univ(~r~,itali;:J, oliUil1C'l cllfiCIIltades cl' le se manifiestan en t ln retraso en los estudios 
y PIl ,lltos nillnk':.; rje cle~;!::I'r::i('JIl 

Surqe corno principio ele planificación la necesidad de implementar un Ciclo de 
Corlocirni(?lltu~; Illiciilles piH (,1 todos i:Hluellos aspirantes a Il1 carrera ele Ingenierri3 
!\Ulonórnic~l I:<~j¡" Ciclo debel iÍ cnntribllil con el i3IUt11I'1Q r,ara lonrar la inserción p 

intpqliJci!')jl a lél vidtl univcrsiLC1l irl, a 1<'1 VPl Ploveer y proruflClizar 8quellos aspectos 
técnicos~cient ifiun ejl. le se cUllsidmen indispensables para el desmrollo p(jsterior etl la 
carrem y, eDil lél facultad, para elmcjor desenvolvimiento de los cursos y una racional 
el istriLlucióll prf'SI.r¡JUE~stéJ ria. 
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Avdo. Y"Ipamlso y Ro Mortlllc, 

Cosilla de Correo N° 509 

Tel.: (0351) 4J3-4116/ 17 - Fax: (0351) 433-411 R 

SOOO Cótdoho 

1. Objetivo G('IH~r ;11 del Ciclo. 

1=21'/01 eCf'1 la inff'pl(:Jciórl de lus il'~Jresantes él los estudius universitarios en 
g

ell
(;I,,1I y i1 b C:;llff'l ;·1 ele CiC'1 Iciaf.; 1\91 0/l(~cuarias ell particular 

2. ObJetivos Especlficos 

,. M inillli7é.lI Iéls elifel e'I lci,lS ele fonmción derivadas ele la hel erogenelclad 
elC' 1r.1~' C'~:;L11)lc'cil llic'Illus V UI Íf.'lil nciol K'S ck'l Idvel 1 TI(~dio, a r¡" de lograr 
i\jlJilkhd (I(~ 0pUI(¡II lidiKlps PII el estudio 

o IIIIIO(/u<:il CClIIcep[os [écnico-cienlfficos qlle se consideren 
inclisl:)(?llsables pi'lloa 18 calTerél clt~ Ingenielora Apronótnica 

Respollsabilidml del Dict<1do del Ciclo. 

f~1 Ciclo (}¡:: COI'ucimietilos InicialE.'s será rpsponsabi/iclacJ de la F~acultacl de 
Ciptlcias I'\r.Jt (l/lecllélt ii1s V ele los docentes Coorc/inac/orE::8 de las diferentes 
Asionatulns [: I Módulo Ambientación Univelsitaria será cornpelencia de la Secretarra 
eJe Asun[os [s[uC/i;:m! iles 

Cnracteri5ticns del Ciclo. 

1. Organización: El Ciclo estará COlTlpuesto ele cuatro Módulos que se denorninan 
Biolo~!I(l, Ir IIroc!uc(;iélll a la Mnteln(l!íc¿l y (Jlrlrnicél y Ambientación 1./lliversitaris. 

2. Mofialiciad de dicla(/o Se eSlablpce la modalidad de dictado Sernipresencial, el 
eUéll es lIn tllOck:ln pedaqónico qlie se bé:1sé:1 en el ! rabajo autónomo efe los alumnos, 
con un prn!í1qonisllJo activo clr: los mismos interactuando con el objeto del 
conocimientu (ilu[o~j(:'slión) plOITlOvido él través del estudio itldependiente Los 
lTléJterialcf:; (jiclj(~f ico~~ en e~,te contexto son especialmente importantes porque 
constituyen l':'lrnec/io a través elel cual se realiza el proceso de ensel"lanzaoaprendizaje, 
,o¡poyac/o pOI (-leciones tUlnrnlos 

Aspeclo<, relr>\lanles elel sislcorna ser-nipresencial son la atención a una 
1

1

obl,lCióI I estudiantil masiva, la posibilidad de personalizar el aprendizaje y la 
promoci<:>Il y fOIIl1i'lción dI? habilidades para el trabajo independiente y a utClrespon,.;a hlr? 

Lo~, conlc'l ¡idos se clesarrol/anJtl sobre la base de: 

2.1 Clases prc::oel1ciales y t('(¡rico-p"ácti(:i~S 
L(J~, Mr'lc/ulns quc'! CnlllpnlJen el Ciclo de Conocimientos Iniciales tendrán las 

siquientp~) Ci":llpilS Imlar-i8S IntrorJI JCCic'lI1 i'l la Materntilici'l 30 homs; C)lllrnlca 25 horas y 8iolo~¡fa 1 G 1101 élS 

El Módulo I\mbiel ¡f ació" Univcrsilélf ia que incluirá una diser lucióll sobre el rol 
clp Inqenir:ro Aqtc'Jrtolno Ptl la SocÍl>clacl con una carga horaria de r-; horas, una visita 
[luiac/a al C:-lrnpn Fsr,IJel¡::¡ V pxposicilJlles sobre la ornanización eJe la Facultad de 
Ciencias l\grnpC"cllnrias ji pestionos í:lc/lninistrativas que forlnalizarál1 10$ estudiantes 
dUI ante ;,,1.1 1)('11T1i1tICI lcia e'll In r-acullacl 
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FAClJlTAlJ lJE CIENCIAS AUROI'ECUARIAS 

Avda. Val"arní~o y R. Martlnc7 
('"~ill,, dc Correo N" 509 

Id : (OJ'; 1) ~JJ-~ 11 (, / 17 - rox: (0351) ~n~ 118 

50()() Córdoba 

7.1. Coordimldores de AslfJI1~hH<ls: !:lroresores de la FacultAd de CienciAs 
I\gropecllari,lS pi (~rel-enf elTWI JI e con dedicación exclllsiva y de rnaterias correlativas. 
De ellos depemlerán la OIganización docente y administrativa, que entre otras, se 
detallan él continuación. 

" Coordinar y articular los cOlltenidos de los Módulos COI! las Asignaturas 
de plirner at'lO de la Carrera de Ingenierfa Agronómica 
n Proponer la nómina de docentes ele aula. 
" Elevar;:) SecretArf;:) I\ci'ldémici'l en el mes de agosto las modificaciotíes 
y/o sugercrlcias sobre el Módulo pma el Ciclo del a(lo sl~luiente 
n Articular con los Coordinadores designados para el Ciclo el desarrollo 
eJel miSlllO. 
" m-in ir las reuniones elel Móelulo con el persoiial docente a cargd. 
" Desernperim funciones docentes. " 

Presidir y conformar las Mesas Examinadoras de turnos de exémenes. 
n Completar al finalizar el Ciclo la planilla que se presenta corno Anexd /, 
n Presentar a Despacho de Alumnos las listas donde conste lácoHdiciÓh' 
elE: los Alurnnos al finalizar el Ciclo 
,i /\nali/.'.élr solicitudes de Pase y Equivalencias.: 
n Desernpei'íar toda otra función que surja de la implementación del ciclo. 

7.2. Docentes de Aula: Preferentelllente docentes de materias correlativas ál 
Ciclo o ele conocimientos afines, que tendrán a su cargo el proceso de ensér\anza y 
aprendizaje Se prevé la (1(,!é;j~Jtlación anual de docentes de la Facultad para ó~da Uno 
de los Módulos, ele acuerelo al número ele inscriptos y disponibilidad ele recUrsos 
económicos. Entre sus funciolles pueden citarse: ' . 

" P;:Hlicip:lI ele I,IS rel.lniOllCS eleI Módulo cori el Coordinador docente a 
I 

C31UU 

" [)eSell1pel~lar funciones docentes en las comisiones. 
" Conformar las Mesas Examinadoras eJe turnos de exámenes. 
n Mantener actualizados los registros de los alUmnos. 

Oesernpeilar tocla otra función que surja de la implernentación del Ciclo. 

7.3. Ayud<1lltes Alumnos: Alumnos de la carrera de lngenierfa AgrollólTllca 
que cfesl~rnpE!I'lalán funciones de colaboración en el proceso de ensetlanza y 
éll:\lellllilélje de los diferentes Módulos. La designación de Ayudantes AlUmnos se 
realizará por rqJistro ele i:l:;-.pirantes de acuerdo al h(ltTlero de corr\islones y 
dispollibilidad 11Iesupuestaria. L.as inscripciones serán receptadas el1 la Secrelada 
r:="tueliantil clel1 8115 elel mes ele noviembre 

8. Duración 

La extensión elel Ciclo será ele seis (6) semanas COITlO rnfnirno y cornprendldas 
entre los meses de Enero y Marzo, no pudiendo sUperar el inicio del pri~É!r 
cuatrimestre rarn prirner al~lO 

NORMA TRANSITORIA. 

Se I~st;:)hlece el mes cI[~ cliciembre elel a(lo 2001, (;On10 1:lltimo pl"zo f.1<'lra rendir el 
e>~amen en condición libre ele los alumnos del Ciclo ele Nivelación correspondientes a 
los arios '1 ~,)9~1 Y :2UOU 
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Avda. Val/larnlso y R. MarUnc;>; 
Casilla de Correo N° 509 

"'''¡ : (O.H 1) '1.13-4 1 1 () I 17- Fa,~: (OJ5/) 433-4/1 R. ( \ 
5000 Córdoba 

!lRTj0!b>L?".' Por Mesa ele cnlradas. remllanse copia ;Ie \ la presente 
I,esolución él Ins Scerelalias Acaclr''''ica y de Asunlos ES/lRlia"liles a sUs ereclos., 
Curnl.>licJo eléve'II,,, las presenles aCIu;'ciones al Honorable ConseJo Superior a Su "'"'' iderncki n 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEl HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A lOS 
VEINT/SEIS DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AIIío DOS MIL UNo. 

~, l. 'l~" ,¡h, .';,1. iyr:MA S. ATfCA 
';'I:~l T ~HI~~GMIlr,¡n'A 

f~cuU¡\Q Uf ~ltI/(:IA$ AOflÚI'tCUAnlAB 
U./I.C. 

RESOLUCION N0 -- -~-


